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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
'•"amilia, continúan sin novedad en 
ju importante salud.

(De la Gaceta núm. 221.)

REAL ACADEMIA DE LA HIST0R1I

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Institución del PremioHispa- 
noamericano creado por acuerdo de 
la Academia de la Historia en 10 de 
octubre de 1919 para solemnizar la 
«Fiesta de la Raza», se abre un 
concurso para premiar el próximo 
año de 1930 la mejor obra que a él 
se presente sobre Historia o Geo
grafía, en el más amplio concepto 
de estas ciencias, de países de la 
América española o Filipinas en el 
período comprendido entre el des
cubrimiento y la- independencia de 
la América continental española, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a El premio estará limitado a 
los autores de nacionalidad españo
la e hispanoamericana, y consistirá 
en una medalla de oro y título de 
Correspondiente de la Academia.

2. a . Las obras que opten a él 
habrán de ser originales, estar escri
tas en lengua castellana y que hayan 
visto la luz pública en los años 1924 
a 1928, ambos inclusive, debiendo 
enviar de ellas sus autores tres 
ejemplares a la Secretaría de la 
Academia, calle del León, núme
ro 21.

3. a El plazo de admisión termi
nará el 31 de marzo de 1930, a las 
cinco de la tarde.

4.a El día 12 de octubre de 1930 
se publicará el fallo de la Academia. 

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR

DON FERMIN CABALLERO
♦

I. Premio a la Virtud.—Confe
rirá la Academia de la Historia en 
1930 un premio de 1.000 pesetas a 
la Virtud, que será adjudicado, se
gún expresa textualmente el funda
dor, a la persona de quien consten 
más actos virtuosos, ya salvando 
náufragos, apagando incendios o ex
poniendo de otra manera su vida 
por la Humanidad, o ya, mejor, al 
que, luchando con escaseces y ad
versidades, se distinga en el silencio 
del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes y por 
el esmero en el cumplimiento de los 
deberes con la familia y la sociedad 
llamando apenas la atención de al
gunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tetiga noticia de 
algún sujeto comprendido en la cla
sificación transcrita, que haya con
traído el mérito en el año natural 
que terminará en fin de diciembre 
de 1929, se servirá dar conocimien
to por escrito, y bajo su firma, a la 
Secretaría de la Academia, délas 
circunstancias que hacen acreedor 
al premio a su recomendado, con los 
comprobantes e indicaciones que 
conduzcan al mejor esclarecimiento 
de los hechos.

II. Premio al Talento^—Un pre
mio de 1.000 psetas conferirá tam
bién la Academia, en el indicado 
año de 1930, al autor de la mejor 
Monografía histórica o geográfica, 
de asunto español, que se haya im
preso por primera vez en cualquiera 
de los años transcurridos desde 
1,° de enero de 1925, y que no haya 

sido premiada en los concursos an
teriores ni costeada por el Estado o 
cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales
Las solicitudes y las obras dedi

cadas a los efectos de esta convo
catoria podrán ser presentadas en la 
Secretaria de la Academia, León, 21, 
hasta las seis de la tarde del 31 de 
diciembre de 1929, en que conclui
rán los plazos de admisión.

El premio a la «Virtud», que será 
único e indivisible, no podrá ser so
licitado por los propios interesados, 
y quedaran excluidas desde luego 
del concurso las instancias que se 
presenten firmadas por ellos; siendo 
sólo admitidas aquellas en que sean 
propuestos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
«Talento» han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas ha
brán de entregar los autores tres 
ejemplares, los cuales quedarán de 
propiedad de la Academia.

La Academia designará Comisio
nes de dictamen; oídos los informes, 
resolverá antes del 15 de abril de 
1930 y hará la adjudicación de los 
premios en cualquier junta pública 
que celebre,-dando cuenta del re
sultado.

Se reserva como hasta aquí el 
derecho de declarar desierto él con
curso si no hallare mérito suficiente 
en las obras y solicitudes presen
tadas.

En las obras premiadas por la 
Academia, el autor tendrá derecho 
a hacer constar esta circunstancia, 
cuidando escrupulosamente en suce
sivas ediciones de no introducir alte
ración alguna en el texto de su traba
jo laureado. Si en un mismo volumen 
se comprendiese, además de la obra 
premiada, otra u otras del propio 

autor, habrá éste de referir especí
ficamente el premio a la que le fué 
otorgado por la Academia. Idéntica 
consignación se hará si sólo se hu
biese premiado alguno de los to
mos de una obra, casó en que el 
autor referirá el premio exclusiva
mente al tomo que fué objeto de la 
distinción.
FUNDACION DE DON ESTEBAN DE LA R1VA

Y LARA, EN MEMORIA DE SU TIO DON BE

NIGNO DE LA R1VA Y DE LÁ RIVA

Cumpliendo lo dispuesto por el 
fundador, 1? Academia otorgará en 
1930 un premio de 3.000 pesetas a 
la «Virtud», que será adjudicado a 
la persona que más se destaque de 

j manera notoria por sus acciones 
i virtuosas y actos de amor al pró- 
I jimo; teniendo preferencia para ob

tener este premio, los padres, viu
das o hijos que se distingan en edu
car o sostener a sus hijos o padres, 
respectivamente.

Este premio es único e indivisi
ble, y será aplicable al mismo, en 
cuanto a la forma de presentación 
de instancias y.plazos de admisión 
de las mismas, lo dispuesto en las 
«Condiciones generales y especia
les» de esta convocatoria, en sus 
párrafos primero y segundo, advir
tiendo la Academia a los concursan
tes que éstos no podrán proponerse 
a sí mismos, sino que la propuesta 
ha de hacerse por persona respeta
ble, enterada de los hechos por los 
cuales se solicita el premio.

Madrid 24 de julio de 1929.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secreta
rio perpetuo, Vicente Castañeda.

PREMIO DEL AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

Aceptando la Real Academia de 
la Historia la propuesta del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de la villa de 
Enguera (Valencia), abre un concur-
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so nacional para premiar el mejor 
trabajo histórico que se presente 
acerca del siguiente tema: «Historia 
de la villa de Enguera y de sus hi
jos ilustres».

Bases del concurso.
1 .a El premio consistirá en 1.500 

pesetas en metálico, que percibirá 
el autor de la obra premiada.

2. a Los trabajos deberán estar 
escritos en correcto castellano, ocu
pando un mínimum de 500 cuartillas 
escritas a máquina.

3. a Serán preferidos los trabajos 
a que se acompañen planos, foto
grafías u otros grabados para ilus
trar el texto.

4. a El plazo de admisión de 
obras para este concurso quedará ce
rrado el día 16 de mayo de 1930, a 
las cinco de la tarde.

5. a Los trabajos se presentarán 
en la Secretaria de la Real Acade
mia de la Historia, calle del León, 
21, sin firma y señalados con un le
ma, y a cada trabajo se acompañará 
un sobre cerrado y lacrado, en que 
se estampará el mismo lema y en el 
cual se contendrán el nombre, pro
fesión y domicilio del autor.

6. a La propiedad de la obra pre
miada será exclusivamente del au
tor; y editada que haya sido por el 
expresado Ayuntamiento de Engue
ra, el dicho autor percibirá de ella 
100 ejemplares.

7. a Los trabajos no premiados 
podrán ser retirados por sus autores 
en el término de tres meses, a par
tir de la fecha de la adjudicación del 
concurso.

Madrid 24 de julio de 1929.=E1 
Secretario perpetuo de la Real Aca
demia de la Historia, Vicente Cas
tañeda.

(Gaceta 5 agosto 1929).

60B1ERN0 CIVIL
Circular.

La Superioridad ha autorizado la 
proyección de las'películas tituladas 
«Domador por amor», «Una aventu
ra de caza», de la Casa Luna Film; 
«Por la patria (memorias de un le
gionario)», y «El Puñao de Rosas», 
de la Casa Rafael Salvador; «Fan
tasmas y enamorados», de la Casa 
Exclusivas Fénix; «As del Base 
BaH», y «Vecinos, a la Greña», de 
la Casa Verdaguer.

Se hace público por medio de es
ta circular para conocimiento ge
neral.

Burgos 8 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

JUSTA PR0V1M DE ABASTOS

Circular.
Con el fin de que esta Junta pro

vincial de Abastos tenga verdadero 
y exacto conocimiento de la cosecha 
actual de trigo, y en virtud de dispo
siciones emanadas de la Superiori
dad, encarezco a todos ios Alcaldes 
de esta provincia el puntual cumplí- ' 
miento de lo dispuesto en el párra- ■ 
fo primero artículo ocho de la Real 
orden del Ministerio de Economía 
Nacional, número 1.620, fecha 16 de 
julio último, previniendo quese san
cionarán severamente, no solo las 
ocultaciones sino a cuantas Autori- 
ridades y productores de trigo no ¡ 
la cumplan en el plazo que en la ¡ 
en la misma se determina.

Espero del celo de los Sres. Al
caldes den cumplimiento a lo intere
sado, evitando con ello la imposi
ción de las sanciones expresadas a 
los remisos.

Burgos 8 de agosto de 1929.=E1 
Gobernador-Presidente de la Junta 
de Abastos, Tomás Calvar.

JUNTA PROVINCIAL DEL .CENSO ELECTORAL

Relación (que se publica por or
den expresa de la Excma. Junta 
•Central, fecha 24 de febrero de 
1912, regla 1.a) de los Sres. Presi
dentes y suplentes de Mesa electo
ral, designados por las Juntas muni
cipales de la provincia, con arreglo 
al artículo 36 de la ley Electoral y 
a la Real orden fecha 4 de febrero 
último.

(Conclusión).

Villariezo.
Presidente, D. Ildefonso Antón 

González; suplente, D. Julio Barrio 
Barrio.

Villar mentero.
Presidente, D. Fermín Diez Gar

cía; suplente, D. Domingo Pérez 
Tajadura.

Villar mero.
Presidente; D. Antonino Lázaro 

Vadillo; suplente, D. Juan Gonzá
lez Sedaño.

Villasandino.
Presidente, D. Calixto Arenas 

Corral; suplente, D. Vicente Prieto 
I Rodrigo.
j-. Villasidro.

| Presidente, D. Benito Carrasco 
' Peña; suplente, D. Venancio Pérez 

Gómez.
Villasilos.i

I Presidente, D.a Teodora Castri- 
llo Báscones; suplente, D. Damián 
Rico González.

Vil!asur de Herreros.
Presidente, D. Aquilino Arnáiz 

Arnáiz; suplente, D. Aquilino Urrez
1 Pablo.

Villatuelda.
Presidente, D. Ignacio Adeliño 

González; suplente, D.a Paula Mo- 
i linero del Burgo.

Villavedón.
! Presidente, D. Victoriano García 

del Campillo; suplente, D. Ignacio 
Ruiz Ruiz.

Villaoerde-Mogina.
j Presidente, D. Anselmo Villar de 

Grado; suplente, D. Heracles Villa- 
quirán Montoya.

. Villaoerde Peñahorada.
Presidente, D. Martin Cuezva 

Quemes; suplente, D. Jacinto Me
rino Hidalgo.

Villaueta.
Presidente, D. Atanasio Arenas 

González; suplente, D. Florentino 
Francés García.

Villar leja de Muñó.
Presidente, D. Manuel Anunci- 

bay Antón; suplente, D. Esteban 
Vivar Gonzalo.

Villayerno-Morquillas.
Presidente, D. Casto Ibeas Ma

ta; suplente, D. Bruno Hortigüela 
Nieto.

Villazopeque.
Presidente, D. Francisco Robledo

Burgos; suplente, D.a Juana Villa- 
quirán Vicente.

Villegas.
Presidente, D. Teófilo Martínez

Martínez; suplente, D. Gorgonio 
Bustillo Ruiz.

Villorejo.
Presidente, D.- Felipe Aparicio 

Sáez; suplente, D. Cayo Triana 
Gómez.

Villorobe.
Presidente, D. Juan González 

Pino; suplente, D. Gregorio Pineda 
Cuesta.

Villoruebo.
Presidente, D. Pablo Cubillo Diez; 

suplente, D. Agapito Moreno Mi
guel.

Villovela de Esgueva.
Presidente, D. Andrés Alvarez 

Callejo; suplente, D. Félix Alonso 
Callejo.

Villusto.
Presidente, D. Esteban Alonso

Ruiz; suplente, D. Sebastián Serna 
Fuenturbel,

Vizcaínos.
Presidente, D. Lorenzo Sebastián 

Diez; suplente, D. Venancio Moral 
Gutiérrez.

Yudego y Villandiego.
Presidente, D. Alejandro Fuente 

García; suplente, D. Jenaro Abad 
Galerón.

Zael.
Presidente, D. José Gil Villal- 

manzo; suplente, D. Clemente Va- 
llejo Arribas.

Zalduendo.
Presidente, D. Melquíades Diez 

Crespo; suplente, D. Raimundo Vi
cario Vicario.

Zarzosa de Riopisuerga.
Presidente, D. Antonino Alonso 

Manzanal; suplente, D.a Celestina 
Gutiérrez Hernando.

Zumel.
Presidente, D. Emeterio Miñón 

Peña; suplente, D. Gregorio Gar
cía Rojí.

Zuñeda.
Presidente, D. Antonio Cano Ba- 

rrasa; suplente, D. Antonio Martí
nez Gonzálaz.

* -* *
No han remitido el servicio las 

Juntas municipales que se expresan 
a continuación:

Acedillo.
Arija.
Barrio de San Felices.
Boada de Roa.
Bozoo.
Burgos.
Carcedo de Burgos.
Cardeñuela-Riopico.
Castrillo de la Reina'.
Cilleruelo de arriba.
Fuentelisendo.
Haza.
Hornillos del Camino.
Iglesias.
Madrigal del Monte.
Mazuela.
Cimillos de Sasamón.
Pedrosa de Duero.
Piérnigas.
Prádanos de Bureba.
Quintanadueñas.
Regumiel.
Saldaña de Burgos.
San Clemente del Valle.
Santa Cruz de Juarros.
Santibáñez del Val.
Santo Domingo de Silos.

. Sarracín.
Sotresgudo.
Torregalindo.
Valdezate.
Valle de Zamanzas.
Vid de Bureba (La).
Viilaescusa la Sombría.
Villangómez.
Villaverde del Monte.
Zazuar.
Burgos 30 de julio de 1929 ==EI
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Secretario, Eduardo Jiménez. = 
yo b.ú=EI Presidente, Luis He- 
brero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dictada 
en sumario número 161 del actual 
año por lesiones y muerte, cito en 
forma a medio de la presente, a un 
tal Juan, súbdito portugués, cuyos 
apellidos y demás circunstancias se 
ignoran, que la'noche del 2 del ac
tual acompañaba a Salvador Dos 
Aujos Suixas, al ser atropellado por 
una máquina en la Estación del 
Norte, de esta Ciudad, para que 
compaiezca ante este Juzgado en el 
término de cinco dias para prestar 
declaración en dicho sumario, aper
cibido que de no verificarlo incurre 
en la multa de cinco a cincuenta 
pesetas.

Burgos 6 de agosto de 1929.=E1 
Secretario, P. S., Fernando Cima- 
devila. 
---------- mitm- -» ini -------

Trespaderne.
Cédula de citación.

El Sr. D. Manuel Alonso Gonzá
lez, Juez municipal de este distrito, 
en providencia de fecha de hoy, se 
ha servido señalar para la celebra
ción del juicio de faltas ordenado 
por la Superioridad, por hurto o es
tafa ai vecino de esta villa D Basi
lio del Hierro, de profesión indus
trial, hecho ocurrido el día 10 de 
diciembre de 1928, habiendo seña
lado para dicho acto el día 17 del 
actual, a la hora de las once, en la 
sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal; se cita por el presente, por 
ignorar domicilio y paradero, a don 
Manuel Rocamora, D. Manuel Pé
rez y D. Pedro Belmonte y otros 
tres más, cuyos nombres se igno
ran, como inculpados de dicho hur
to o estafa, advirtiéndoles que, de 
no comparecer en el dia y hora se
ñalados, sin alegar justa causa, se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de citación, me
diante su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, expido el presente en 
Trespaderne a 6 de agosto de 1929. 
=EI Juez municipal, Manuel Alonso.

acuerdos municipales
Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal en el 
mes de junio de 1929.
Dial.0—Quedó enterada la Co

misión, por manifestaciones hechas 
por el Sr. Alcalde, de la reunión te
nida en el Salón de actos de esta 
casa consistorial por varios veci- ! 
nos de esta Villa y del Valle de 
Manzanedo para tratar de la cons
trucción del camino vecinal que, 
partiendo del pueblo de Manzanedo, 
capitalidad del distrito, termine en 
Incinillas, a enlazar con la carretera 
real de Burgos a Bercedo, acordan
do apoyar a expresado Valle para 
el feliz resulta lo de la construcción 
de tal camino.

Y se acordó abonar una cuenta 
del comercio de la Viuda de D. Julián 
López, importante 117 pesetas 65 
céntimos.

Día 8.—Se acordó otorgar la sub
vención de mil pesetas a D. José 
Uriarte, como único solicitante, a 
quien se le tendrá como empresario 
para dar en esta villa dos corridas 
de novillos-toros de muerte los 
días 15 y 16 de agosto próximo.

Y asistir en Corporación a los 
solemnes cultos que en honor dél 
Sagrado Corazón de Jesús se cele- 
lebrarán mañana 9 del actual, por 
invitación que hace a esta Corpora
ción la Presidente de la Asociación.

Dia 15.—Se acordó hacer saber 
a la Asociación de la Prensa de 
Burgos que la señorita que ha de 
representar a este partido judicial 
en la corrida de toros goyesca que 
se celebrará en aquella capital el 
día 30 de los corrientes, es Pilar 
Sainz-Rozas García.

. Contribuir con la cantidad de 100 
pesetas como premio a la carrera 
ciclista que tendrá lugar el dia 7 de 
julio próximo organizada por el Club

I Ciclista Burgalés.
¡ Que por el Sr. Alcalde, y por la 
. limosna de costumbre, se encargue 

a un orador sagrado la predicación 
del sermón del día de San Roque 
en la misa mayor:

Que por el Sr. Secretario se pro
ceda a hacerel cobro del arbitrio mu
nicipal sobre el Inquilinato, corres
pondiente al 2.° trimestre de este 
año.

Y abonar la cuenta presentada 
i por D. Sixto Meló, comerciante, 

por objetos comprados, su importe 
11 pesetas 65. céntimos.

Día 22.—Se acordó que se abo
nen a los empleados de este Ayunta
miento sus haberes y asignaciones

1 correspondientes al segundo trimes
tre de este año.

Día 29.—No se celebró sesión.
! Villarcayo 9 de julio de 1929. 

=Felipe de la Peña.
El anterior extracto se remite al

Excmo. Sr. Gobernador, civil de 
esta provincia para que sea publi
cado en el Boletín Oficial de la 
misma, conforme al artículo 136 del 
Estatuto municipal, para lo que se 
expide la presente, que visa y sella 
el Sr. Alcalde, en Villarcayo a 12 de 
julio de 1929.=Felipe de la P ña.= 
V.° B.°=EI Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Anuncios Oficiales
1MT1TUT0 NACIONAL "R 2.a ENSI ÑANZ\

Enseñanza oficial y no oficial.
Exámenes de septiembre.

Los alumnos que en les exáme
nes ordinarios del curso actual ha
yan quedado suspensos, si desean 
examinarse, nuevamente en sep
tiembre, deberán convalidar la ma
trícula mediante un pago suplemen
tario en metálico.

Este suplemento será de 1,50 por 
asignatura para los alumnos que se 
hayan examinado por asignaturas 
sueltas; si hubiesen tenido más de 
un suspenso el recargo será de 10 
por 100 sobre el importe total ante
riormente satisfecho. Para los que 
lo hayan hecho por grupos, el 25 
por 100 de la cantidad total que 
hayan abonado por matrícula y exa
men del grupo respectivo.

Estos pagos habrán de verificarse 
en la primera quincena de septiem
bre.

Los exámenes de asignaturas y 
de grupos para los alumnos de am
bas enseñanzas comenzarán el día 
20 de dicho mes.

Enseñanza no oficial.
1. ° -Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de sep
tiembre próximo aspiren a dar vali
dez académica en este Instituto a los 
estudios que se cursan en el mismo, 
hechos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría

■ durante los dias laborables de la se
gunda quincena de agosto, de diez 
a una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, así como si aquéllas 
careciesen de la firma de puño y 
letra de éste; se dirigirán al Sr. Di
rector del Instituto, expresando la 
naturaleza, edad y domicilio del in
teresado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos se

j hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dós testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos de su cédula perso
nal, que identificarán la persona y la 
firma de aqué'. El que lo haya sido 
en anterior convocatoria, podrá ser 
dispensado de hacerlo en ésta, a 
condición de que en su instancia 
exprese el curso académico y mes 
en que lo efectuó.

6. ° Conforme a las disposicio
nes vigentes, los alumnos podrán 
solicitar en el Bachillerato Elemen
tal matrícula y examen por grupos 
de asignaturas o expresar su deseo 
de verificar el examen por asigna
turas sueltas.

Por lo que hace al Bachillerato 
Universitario, los exámenes serán 
precisamente por grupos.

Los alumnos que quieran efectuar 
los referidos exámenes por grupos, 
deberán tener la edad de 12 años o de 
13 cumplidos dentro del año en que 
el examen se verifique, según tenga 
lugar al final del segundo o del ter
cer curso, respectivamente, y la 
edad de 13 años para el examen 
final del Bachillerato Elemental. Si 
no fuesen aprobados en uno o dos 
grupos, podrán examinarse en la 
convocatoria inmediata, convalidan
do la matrícula mediante el pago de 
un 25 por 100 de su importe, y si no 
aprobasen tres o más grupos, debe
rán repetir el examen en la convo
catoria siguiente, convalidando la 
matrícula con el 30 por 100 de su 
importe.

7.°  El pago de los derehos co
rrespondientes, o sean 12 pesetas 
en papel de pagos al Estado, 7,50 
en metálico y un timbre móvil de 
0,15 por asignatura, lo efectuarán al 
tiempo de presentar dichas instan
cias, las cuales serán suscritas en 
pliego- de 1,20 pesetas, abonando 
además un timbre móvil de 0,15 
céntimos para el recibo de matrícula.

Los que deseen verificar examen 
por asignaturas abonarán sobre los 
derechos marcados tres pesetas más 
en cada una de ellas y en papel de 
pagos al Estado.

Los aspirantes a cualquier clase 
de este Instituto, se someterán a la 
autoridad y disciplina académica en 
todos los actos que verifiquen con 
ocasión de los mismos, de igual 

1 modo que los alumnos de enseñanza 
¡ oficial.

- Matrículas gratuitas.
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, se concederán en este 
Centro matrículas gratuitas én be-
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ne.ficio de los que revelen capacidad 
para los estudios y carezcan de me
dios económicos en la forma que 
marca la Real orden de 1.° de marzo 
de 1921.

El número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto matrí
cula gratuita-en enseñanza no ofi
cial no excederá de 51.

Para obtener dicha matrícula se 
considerará que carecen de recur
sos necesarios los que disfruten 
haber líquido inferior a 3,000 pese
tas anuales, o los hijos de familia, 
cuyos padres disfruten haber no 
mayor de 3.000 pesetas si el número 
de los que constituyen la familia no 
excede de cuatro; 4.000 pesetas si 
la constituyen cinco, y 5.000 pese
tas si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas 
serán adjudicadas por el Claustro 
de este instituto a los solicitantes 
que, justificando la pobreza,.hayan 
obtenido en el curso anterior mayo
res calificaciones académicas. Si 
hubiera varios en condiciones de 
igualdad de calificaciones y no exis
tieran matriculas suficientes para 
todos ellos, el Claustro someterá a 
los aspirantes que se encuentren 
en el caso expresado a un juicio de 
comparación. También serán en 
todo caso sometidos a este juicio 
los alumnos de nuevo ingreso.

Los alumnos que aspiren a las 
matrículas gratuitas elevarán sus 
instancias al Sr. Director de este 
Centro hasta el 28 de agosto, indi
cando en ellas las calificaciones 
obtenidas én el curso anterior y el 
Instituto donde se hubieren exami
nado.

A dichas instancias acompañarán 
documentos y certificaciones, títu
los, etc., bastantes para justificar 
que ellos o sus padres se encuen
tran comprendidos, por los haberes 
de cualquier origen que disfrutan, 
dentro de las prescripciones citadas 
de la ley de Presupuestos.

El Claustro se reserva comprobar 
la exactitud de los documentos pre
sentados o exigir otros.

La adjudicación de las matrículas 
se hará pública en el tablón de edic
tos.

Los alumnos podrán recurrir con
tra ella en un plazo de cinco días y 
la Junta de Profesores resolverá sin 
ulterior recurso estas reclamaciones.

No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los alumnos que en el curso 
anterior hayan obtenido calificación 
de suspenso en alguna asignatura 
ni los que disfruten de becas o pen
siones otorgadas por alguna Cor
poración o fundación benéfica.
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Las solicitudes de matrícula gra
tuita se considerarán como matrí
culas provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordinaria 
sin aumento de derechos, si hubiere 
transcurrido el plazo y los solicitan
tes no tuvieren alcanzada la gratuita. 
Para obtener la ordinaria, en este 
caso, se abrirá un plazo breve.

Examen de ingreso.
Desde el día 16 de agosto, y en 

las horas de oficina ya indicadas, se 
admitirán en la Secretaría de este 
Establecimiento las instancias de 
los que quieran verificar examen de 
ingreso en el próximo mes de sep
tiembre.

Para verificar el examen de in
greso es necesario presentar par
tida de nacimiento, legalizada si 
no estuviera expedida en esta pro
vincia, que se unirá a la instan
cia, así como la cédula personal si 
el solicitante tuviere más de 14 
años.

El examen de ingreso consistirá 
en los siguientes ejercicios:

Escrito: Escritura al dictado de 
un pasaje del Quijote. — Análisis 
gramatical del mismo, dándose im
portancia a la ortografía.—Opera
ciones aritméticas de las cuatro re
glas con números enteros.

Oral: Lectura de un texto caste
llano, exigiéndose vocalización y 
entonación correctas. —Doctrina 
cristiana.—Aritmética con la exten
sión ya indicada.—Urbanidad y cor
tesía.—Breves nociones geográfi
cas e históricas de España.

Práctico: Examen de un objeto 
sencillo, natural o artificial, y expli
cación de sus cualidades y aplica
ciones. — Indicaciones geográficas 
sobre el mapa de España.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes son cinco pese
tas por el examen en papel de pa
gos al Estado y 2,50 en metálico 
por formación de expediente, que 
se abonarán al presentar la instan
cia, más un timbre móvil de 15 cén
timos para el recibo correspon
diente.

Los exámenes de ingreso comen
zarán el día 18 de septiembre y 
serán llamados en primer lugar los 
que hayan solicitado exámenes de 
asignaturas o grupos.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 1,° de agosto de 1929 =E1 
Secretario, Marcelino Cillero.

PROVINCIA DE BURGOS

Alcaldía de Hormazd.

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Hormaza 6 de agosto de 1929.= 
El Alcalde, Cayetano Torre.

Juzgado municipal de Santa María 
Ribarredonda.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado, por haber sido 
declarado desierto el concurso pre
vio de traslado, se anuncian de 
nuevo para su provisión en concurso 
libre, con arreglo a las disposiciones 
de la Ley provisional sobre Organi
zación del Poder Judicial y Regla
mento de 10 de abril de 1871.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso remitirán sus solicitudes 
a este Juzgado en el término de 
quince dias, a contar desde la publi
cación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Las instancias que, como los do
cumentos que se acompañen, debe
rán estar reintegrados con arreglo a 
la Ley del Timbre y llevar adherida 
la correspondiente póliza de la Mu
tualidad Judicial, contendrán decla
ración jurada de que los interesados 
reunen las condiciones que esta
blece el artículo 774 de la Ley Or
gánica y que no les comprende nin
guna incompatibilidad, o, en su caso, 
y de obtener la plaza, renunciarán 
a la incompatible.

Para ser admitidos al concurso 
acompañarán los documentos que 
determina el Reglamento de 10 de 
abril de 1871 en su artículo 13.

Se hace constai que este Munici
pio tiene 609 habitantes de hecho y 
595 de derecho, según el último 
censo, y que las plazas que se anun
cian no tienen otros emolumentos 
que los de arancel.

Santa María Ribarredonda 2 de 
agosto de 1929.=EI Juez municipal, 
Gregorio Grisaleña.=P. S. M.=EI 
Secretarlo interino, Gaspar Nieva.

Juzgado municipal de Villamiel 
de la Sierra.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente de 

este Juzgado y se anuncian para su 
provisión en concurso de traslado 
con arreglo al artículo 5.° del Rea| 
decreto del 29 de noviembre de 
1920, y artículo 2.° de la Real orden 
de 9 de diciembre del mismo año

Los aspirantes a dichas plazas 
dirigirán sus solicitudes, debida
mente documentadas, al Juzgado de 
primera instancia de Burgos, den
tro del término de treinta días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Se hace constar que las plazas 
que se anuncian no tienen otros 
emolumentos que los derechos de 
arancel.

Villamiel de la Sierra 3 de agosto 
de 1929.=ElJuez municipal, Lau
reano Echevarría.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
MUS I MTIU1E! HlfflAM (I. I.)

Habiendo cesado en sus trabajos 
de destajista de «Obras y Construc
ciones Hormaeche» S. A. construc
tora del Ferrocarril Directo Madrid- 
Burgos, D. Bernardo Lorenzo, que 
ha realizado sus obras en los térmi
nos de Let-ma y Ruyales del Agua, 
de esta provincia, se previene a los 
que pudieran tener algún crédito 
contra dicho señor por suministros 
o trabajos prestados para las men
cionadas obras, que presenten sus 
justificantes en las Oficinas de la 
Sociedad en Burgos, Almirante Bo- 
nifaz 23-25, en el plazo de treinta y 
un dias, a contar de la fecha de este 
anuncio, pues pasado dicho plazo 
la Sociedad constructora devolverá 
al citado señor su depósito de ga
rantía y habrán de dirigirse perso
nalmente contra él para las recla
mad .mes a que haya lugar.

Burgos 9 de agosto de 1929.=E1 
Director Gerente, Domingo Hor
maeche Bustinza.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua Casa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

i Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 

i
1 ciento, según los plazos. 1

Imprenta Provincial


